
INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO 2OI5

A los Señores Acc¡onistas de: INMOBILIARIA PAMPLONA S.A.

En mi calidad de Cor¡isaria de INMOB¡L|AR|A PAMPLONA S.4., y en cur¡p lr¡iento a

lo dspuesto al aft 279 de la Ley de Compañías, pongo a consideración de ustedes,

mi informe y opinión sobre la razonabilidad y sufciencia de la información de Ios

Estados Financieros de la Compañía, al 31 de diciembre de 2015.

He revisado el Estado de Situación y el Estado de Pérdidas y Ganancias, debldamente

alrtentificados por el señor Gerente General y el señor Contador General, sobre los

cuales procedo a rendir este inforrae.

La administración de la Compañia ha cumplido con Las norT¡as legales, estatuta.ias y

reglarnentarias, asi como con las resoluciones de la Junta General de Acclonistas y del

Directorio. Considero que el libro de acciones y accionistas es r¡anejado

adecuadan'rente.

En rai examen he revisado y encuentro adecuado el sisten'ra de conirol ntemo de la

Compañía; en cuanto a la custodia, seguridad y conservación de activos fijos, cumplen

los procedimientos recomendados para estos flnes.

En mi oplnión ios Estados Financieros son de responsabiidad de la administración; los

mismos presentan razonabi dad en los aspecios impodantes de la sltuación fin¿nciera

de lNMoBlLlARlA PAMPLONA S.A. al 31 de diciembre de 2015 y el correspondiente

resultado de sus operaciones por el año termlnado en esa fecha, de conformidad con

la Ley de Compañías, normas y principios contabies y disposiciones legales vigentes

en la República de Ecuador.

Por lo expuesto anteriormente, someto a consideraclón de la Junta General de
Accionistas, a aprobación final de los Estados Financieros de INMOBILIARIA
PAMPLONA S,A. por el ejercicio econónrlco del 2015.

Atentar¡ente.

Ing. Marcela Cristina Paredes Fél¡x
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Quito, 17 de Marzo del20l6


